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ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

E A Tipo Documento de No. Nacionalid pr 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificación ad Calidad Persona que le representa 

NUMERO DE 
E REPRESENTA |IDENTIFICACIÓN SE-Q- $ APODERADO( [ANDRÉS ESTEBAN 

duridica  [VINALLOP INVESTMENTS S.L. [50 Por TRIBUTARIA oo001267 — [ESPAÑOLA [y NARVÁEZ PACHECO 
EXTRANJERA 

A FAVOR DE 

A a Tipo Documento de Na. Nacionalid Ñ 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   

  OBJETO/OBSERVACIONES: Di: 2 COPIAS. 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA   
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Escritura Número: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 05 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Andrés Narváez Pacheco, 

en su calidad de Apoderado de VINALLOP INVESTMENTS S.L., 

de conformidad con el nombramiento que me presenta. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado,



domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida 

Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y República, 

teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres cuatro nueve, 

correo electrónico andres.narváezfsmecuador.com, con 
  

plena capacidad legal para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente 

por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 0 

seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste una Declaración Juramentada 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor Andrés Narváez Pacheco , en su 

calidad de Apoderado Especial de VINALLOP INVESTMENTS 

S.L., de conformidad con el nombramiento que me presenta. 

El  compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y 

República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres 

cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, quien comparecen por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.-
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   ¡ent 
Dra. Paotd DÉ     

   
libre y voluntariamente declara bajo juramento quer, Bno) 

o - ECU! 

VINALLOP.— INVESTMENTS S.L., es una compañía dé” 
. 

nacionalidad española existente hasta la actualidad.- 

TERCERA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

    

  

Dra. Paole Delgado Laar 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Z PACHECO 

AAN los?
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           RONDA UNIVERSIDA A y 

Randa Universidad, 35, 1? 1* S 
Tels. 93 302 40.00 - 93 3024278 

Fax: 93301 1456 
08007 BARGELONA.       

  

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ---——=====-= 

mr (PODER) ---—==-==-======-= A SAS 

OTORGANTE: "“VINALLOP INVESIMENTS, S.L." ------- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. --=---======-- A ER A 

Ante má, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, --“----=--- 

Notario del Ilustre Colegío: Notarial de Cataluña, 

EOBRarRECEe: A a e A e a 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

cdad, casada, Abogado, con domicilio profesienal en 

$8067-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

cor D.N.1. número 23816083. - "=== TA EE 

INTERVIENE en nombre y representación, «en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

«dénomináda  “VINALLOP INVESTMENTS, 8.1.” -—Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 080907-Barcelena, Paseo 

de: Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante estritura autorizada par el



  

Rotario de Bárcélona, Doñ Agustiñ Iránzo Reig, el 

día 131 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, centre otros, la 

adquisición, ténencia, disfrute, y auministiación, 

dirección y gestíón de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión £olectiva, ete. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.T.E, numero B-65161572., en e 

Fue Nhombrada para dicho «cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdós adoptadós por el socio 

único, en su Yeunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por él VWotaríóo de Barceloña, Don Vicénte Pons 

Llacer, el 13 de uuio de 2:11, numero 1,958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en esté acto. "===" 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, eh su reunión Celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justificá con una
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AR5434056 

06/2011         
      

certifAcación que del mismo me entrega, expedida 

a propia señora compareciente, Doña Maria 

Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Prgésidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

mas legítimo, en cuanta á la de la Sra. Ferter 

gnone, por haber sidó puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por congeerla, 

y cuyo certificado dejo nido a este matriz para 

insertarse en sua coplas. ——=“=—-=--==- e 

Se halla legitimada pará el presente 

otorgamiento. en virtud de su merltado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. ——--============o=- E 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como Ía 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad tepreésentadá, 

especialmente sy objeto social y domicilio no han 

variado  respegto «de los consignados en los



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. To 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviéne, juzgo ceohñ capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, Aa cuyo 

efecto, OPORGA: == PS 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Conseja de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocelizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. --"=-==-- a 

El/los otorgánte/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedímiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

A e e 

La señora cCcompareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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06/2011    
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voluritad debidamente infármada. ----- AT 

LAUSULA LOPD: (PROTECCION. DE DATOS) .De “acuerdo 

con Í. dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

comparetiente/s guedaln informado/s y aceptaín .la 

ingorporaclón de sus «datos personháles a los 

" fifheros informatizados dé esta Nótaría, que se 

conservarán en la misma. con carágter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

«umolimiente. Su finálidad es la formalización «del 

reseñte iristiumento público, su fácturación y, en 

u caso, «seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsables de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 

  

AS1 LO QTORGA la: señora compareciente a quien 

¡ago las reservas y advertencias legales, 

la de la obligatoriedad «e 

inscripción de lá presenté éscritufa en el Registró 

Mercantil. ———="---=--==-=-=- A e (q ——— 

Leo esta «escritura, redactada en la lengua



  

oficial elegida por el/la otergante/s, previa 

renuncia al derecho de  leexla por Sí, la 

encuentra/n cormforme y firmaín conmigo el Motaric, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del  estaco 

exclusivo vara documentos notariales, serie AR. 

números 5430789, 5430790 y el presente. -=-==--=-=-=- 

Sígue la firma del compateciente Rubricáda.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . === a 

Sigue Documentación Unida 
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         Marta; Laura Feres Agnoñá. coma-Secrótirio del Consejo de Administración de VÍNALLOP 
S.L Sócoilad Unipecional 

CERTIFICO 

enal Acta del Consejo de Admitienación, lotto el a O do paca 
'edos les miembros del consejo de agminisiración 08 la soctedid VIVÁLLOR INVESTMENTS, B.L 9 
bos, Ena Gerard García -: rr Gt Om Ss yo La a aio $ 

unánimemente acocdsros Coristhulisa en cczión del Consejo do Ademrietración, urásimemento 1 
dcogtarco, sircetobración bajo la Presidencia de Germd como | 

adopizion gos unanimidad los Hpuienias acuerdos, eve: ops que. úeonraiicen, fodos el 
RS o sl rr O np ad pr dam dy 
que-Meralmiento 

  

PRIMER.» Se. acuerda olotgar poder copio, ln plo y Sullana conla ei denicio e temáis, , 

Don Andrie «mayte de adud, de nacionalitad Eruaweiana, con fm nimeyo. 
recon, edo y chanta 1717461089, comio apadarado, e do e Pesclución No. 

£0.50.6.69.09,: 60: 24 de gero de 2009,-Je: ía: Supaliendepida de Compañias de ta. 
Republica del Ebuador, comoras $ ld esablecido Ra e) aumcral 3 de lscretirids Resolución. i 

Pera que on combre y representación. da 1e.socieded VINALLO? INVESTMENTE, SL a Sociedad”), 
pueda'ejerces las algulensas facultades: ! 

() Realizar las Andas te as ee soeces clas a de Des tr 

Ocesaras em e mc ns, la, Emos e eps iso e 

ena de a e ana ms 2 cua A la o 
A vanos la opten a Econo ra 

a let sel e rra e parada 
ios mismo: 

Se focado pora reskese los vEmMes, ¿Prsciatono ante Cala! peca rata os 
juñica, piblica o a pp te pertórcionas las mencionadas. 
onstoriocia a oogiaros 19 , on Y 

a de racios.o de de los compuábe y: . 
a oie lo erica O pa ¡pociones y vo, el coo tomar ls 

rosolugionas que fuerán nacosaín y'n auscblr la Esto du mictencia: e fos actas ge-fas. 

  

  

  

  

  El Apodaredo micas lO Ml 
  

    

8 d mediante el 
doOcAmEMO, a a EE cane a responsabilidad; cbligarión, 
reciarmO, Lo6to o remtisar os misc (nuyonds costos Jogos y geios) que el 
RANTE pul peris que contr soma “doma resultado do. ta Bjopución da tos Alozaina 0 

Pgger 0. como cuntiecuancia de la ejecución que del orisimo realica-ni apoderado.



$) Apoderado deberá informar el FIRMANTE con toda ia información, -cihns, hechos y tensacdones en 
las cuales entreno senlicon como cesaliado del prisonie poder, y uebará remitk copia de todos ios 
ocimertos que pesn afeacdos con bso un al presente pOdprOl FIRMANTE, 

  

  

  

  

/3 que 
ai dei a tir e EA 

paa Eu 
jonta, paca hmar públicos o sean 

Y Y ¡mas 'huesta hegor a oe at 
Mercal, ross , po as a ta vásta de las 
  

  

a vie o cc dl Foios Marcaa 

A cofamación fue mmpparesós dio burda sees iones con $ si a ise nl a, 
E fue toka pos ot a por x firma por todos 

Cormejo de Adeirisivación. 

Y que zul consía y purta los efectos legales opórtunos. expido E pregurís corfliracida, cor el Wiero. 
o dl Praelóeces, en '¡Biecolorra.3 02 de Inbrera de 2072. 

    

| 
t 

| 

ES COPTA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
PIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



+ PADEL EXCLUENA 26044 DOCUS AA ALES. 

AR5S43405     
06/2011 

  

> 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cito FOLIÓS 
DE PAPEL EXCLUSIVO .PARA DOCUMENTOS “NOTARIALES, 
NOMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN”TNVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA El, PRESENTE. BAÉÓELONA, El mismo 
dia de 5u autorización. DOY EE¡Piorrrcomoooneoo 

 



GADES, EXGLESVO PARA DOS USES AOÍA RARE 

          DARAS 1 
El presente folio es-6l agregado al documento en el que figurá fa firma de DON JAVIER MARTNE Delgado Loor 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en Copla de ritura de h     
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INV! 
S.L. -Sociedad Unipersona!-, en el folio número AR5434053 de papéi exclusivo pará doc 

notariales, . 
a 

          

  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

t. Pals: España 
Country ! Pays" 

El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

2: ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has:been signed by 
a éetésigné par 
3, quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualté- de 
4. y está revastido del sello/timbre de la Notaría 
bezrs the seal / stamp of 
est revéto du sceaufimbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5en BARCELONA 6, el día 7 de fabraro de 2012 
aa the /le 
z por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

y ? par 

8. bajo el número 6708/2012 
N ¿sous n* 

9. Sello / timbre: 30. Firma; 

e el Signature / Signátuee: NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN 
do SELLGDE l a ( DILIGENCIA Ni 2014:17-0102D a a. 

e FACTURA NE 
| Confor lo dispuesto por slArt, 18m 

Notarial. doy fe cue el documento que 

antecude, es FIEL COMPULSA. 

      

    

   
HOTARIA SEGUNDA VEL CANT 

  

76 TA 
José Alberto Marin: Sánchez 

TÓN QUITO 

moral 5 de la Ley 
on 2 ojal 

LOOr 
Pt QUITO   Vicedecano 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, fa calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en sy caso; la ideritidad dél sello q timbre del que el documento público está revestido. : 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual ge expidió. 

This Apostita only certilies the authenticity of thie signatura and the capacity of the person who has signed the pubiic 
document, and. where appropriate, the Jdenúty of the seal or stamp wtiich tte public dogument beara. 
mis Agústile does nál tartify the content of the document for which it Was jssued. : 

Cette Apostilla attaste uniquementla véracité de la signatura, la qualité en laquelte le signataire de Yacte a agi et, le cas 
-£chéant fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est javátu: 2 , 

Cette:Apostifie ne certñe pas te contenu de 'acte pour leque! ella a 6tó miso. — NOTARIA SEGUNDA£ DEL CANTON QUITO 

  

   
    

   

De sonfemuzas o 3 sr 2 ariculo 18 de la 
Ley Nolenal doy TICO cue el presente 
documento, s5 L¿eumento que obra 

de 3. tojals) unlie tado para               

  

este efecto y que est ida der 
Quid, O econnoos 3 | 

   

   

  

   
Dra. GDeigeado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON OUITO 

a! interesado.



    

N* de certificado: 176-017-43993 

                    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

ARS Identificación y Cedulación 
2 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

                
6-017-43993 

      

  

        

Número único de identificación: 1717461089 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALASCHINI MARISA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: NARVAEZ GUILLERMO ARTURO 

Nombres de la madre: PACHECO RITA AMALIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   
   

Digitally si ned by JAR E 
] OSWALD 

t EM Date: 2017. 048 (517:09:12 ECT 
a -—-3 Reason: Firma EA, 

Location: Ecuador. 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



a REPÚBLICA DEL ECUADOR FE 
e UT rta ( E nl noe á 

al N. 171746108-9 
“'U- ADANIA 
57 OS Y NOMBNES 
NARVAEZ PACHECO 
ANDRES ESTEBAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 

    

     

     

  

   

QUITO 
CHAUPICRUZ 

FECHA DE MACIMIENTO. 1982-08-08 AS 

HACIONALICAD ECUATORIANA: ¡ge 
MM cc 

CASADO 

E 

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN eN 
? A 

016 018 - 069 1717461089 
5 HUULAO: CENA 

Pan WARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN 
APELUIOOS Y HOMBRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 1 

QuiTO 

CANTÓN ZONA 1 

KENNEDY 
PARROQUIA. 

  

UOC 

    

     

  



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga VINALLOP INVESTMENTS S.L., 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de abril del año dos mil diecisiete. 

  

ur óa Dia Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 


